
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 345 

Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: Ana Elizabeth Hernández C. 

Demandado: Kevin Eduardo Gómez Londoño 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00003-00 

 

Atendiendo que mediante sentencia No. 007 del 19 de abril último, se declaró 

terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre ANA    ELIZABETH    

HERNANDEZ    CAICEDO,    como    arrendadora,    y    KEVIN EDUARDO 

GÓMEZ LONDOÑO, en calidad de arrendatario, ordenándose a este último 

la entrega del bien objeto del proceso, cometido que cumplió según lo 

informado por la parte demandante, se dispondrá el archivo definitivo del 

expediente (Artículo 122 del C.G.P.) 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO Y UNICO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta determinación. Déjese las constancias 

de rigor. (Artículo 122 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

EL JUEZ 

 

VRRP 
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